
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN 

ANUNCIO de 17 de octubre de 2007
sobre notificación de resolución por la que
se deja sin efecto la concesión de
subvención a fondo perdido a Garganta
Bonal, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 04-0341-1 “Garganta Bonal, S.L.”, sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 18 de septiembre de 2007, cuya parte dispo-
sitiva dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado
“Garganta Bonal, S.L.”, a la percepción de la subvención conce-
dida por la Resolución de 4 de noviembre de 2006, por el
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, o interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Mérida, a 18 de septiembre de
2007. La Directora General de Empresa, P.D. Resol. de 27 de
julio de 2007 (D.O.E. número 91, de 07-08-07), Ana María
Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 17 de octubre de 2007. El Jefe de Servicio de Incenti-
vos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y
HACIENDA 

ANUNCIO de 4 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D.Antonio
Vicente Benítez Alfaro por exceso en los
horarios establecidos para la apertura de
establecimientos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: Antonio Vicente Benítez Alfaro, con D.N.I. número
52264087Z.
Último domicilio conocido: C/ Postigo, 5 - 1.º D. 10003 Cáceres.
Expediente: SEPC-00201 del año 2006.

Normativa infringida:

– Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de 16 de
septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios de
apertura y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y
actividades recreativas (D.O.E. n.º 109, de 19 de septiembre de
1996). Art. 4.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto). Art. 26 e).

Calificación de la infracción: Leve.

Sanción: 240,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.
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Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición de mismo: Recuso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería
de Administración Pública y Hacienda - Resolución de 17 de julio
de 2007. D.O.E. n.º 85 de 24/07/2007), en el plazo de 1 mes
contado a partir del día siguiente de publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, ubicadas en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de
Cáceres, en el plazo de diez días contados a partir de la publica-
ción del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 4 de octubre de 2007. El Jefe de Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Colectores en Portaje”. Expte.: OBR2007071.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007071.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Colectores en Portaje.
c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: n.º 51, de 5 de mayo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 138.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de octubre de 2007.
b) Contratista: UTE Testón Mahíllo, S.L.L., Cnes. Domingo López de
Lerma y Díez Madroñero.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 122.200,00 euros.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 3 octubre de 2007. El Secretario General (P.D.
24.07.07), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes para
la contratación de las obras de “Conducción en
Zurbarán”. Expte.:OBR2007094.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007094.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Conducción en Zurbarán.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: n.º 45, de 19 de abril de 2007.
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